
Señores 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí. 

Itagüí-Antioquia  

E. S. D. 

 

 

 

Referencia: Recurso de reposición, allega constancia de envío de oficios, y 

desistimiento de prueba. 

Demandante: Luis Fernando Atehortúa Gómez  

Demandado: Clara Alicia Castaño Serna y otra 

Radicado: 2018-00262-00 

 

 

De manera muy respetuosa me permito interponer recurso de reposición contra la providencia 

notificada el 22 de septiembre de la presente anualidad, de manera más concreta frente a lo resuelto 

por el Despacho en el numeral 2 de la misma. El motivo del disenso lo constituye la incorporación 

de la prueba documental que fuera puesta en conocimiento por una de las demandadas en medio 

del interrogatorio de parte.  

 

Es preciso tener en cuenta su señoría que la incorporación de la prueba documental al proceso debe 

darse en las respectivas oportunidades procesales. El art. 203 del CGP que regula la práctica del 

interrogatorio de parte establece: 

 

La parte al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representaciones con el 

fin de ilustrar su testimonio; estos serán agregados al expediente y serán apreciados como 

parte integrante del interrogatorio y no como documentos. Así mismo, durante la 

declaración el interrogado podrá reconocer documentos que obren en el expediente. 

 

Como puede verse, dicha disposiciones no permite la incorporación de documentos en el 

interrogatorio de parte, sino de dibujos, gráficas o representaciones que sirvan para ilustrar sus 

testimonio o para reconocer documentos siempre que ya obren en el expediente. Tampoco puede 

confundirse con la facultad reglada en el art. 221, numeral 6 del CGP, que permite al testigo aportar 

documentos relacionados con su declaración. 

 

Por otro lado, puede verificarse su señoría que los documentos aportados por la declarante estaban 

en su poder desde antes de iniciar el proceso, por lo que debieron ser aportados debidamente en la 

contestación de la demanda. Consideramos que si bien el juez civil no es un convidado de piedra y 



está dotado de amplias facultades oficiosas, no es menos cierto que las mismas no pueden ser 

utilizadas para suplir las deficiencias probatorias de las partes. 

 

Es preciso indicar que cuando el juez en desmedro de la igualdad entre las partes suple la actividad 

probatoria de las partes, eventualmente puede incurrir en un defecto procedimental absoluto. Fiel 

reflejo de lo anterior lo constituye la sentencia T 615 de 20191, en la cual la Corte Constitucional 

analizó el caso de decreto oficioso de pruebas documentales que siempre estuvieron en poder de la 

parte interesada. En dicha providencia manifestó el Tribunal Constitucional: 

 

Entonces, en caso de incumplimiento de la carga probatoria por alguna de las partes, se traduce 

en la imposibilidad de reconocer los derechos alegados en las pretensiones o las excepciones, 

salvo, que el juez con el fin de establecer la verdad de lo sucedido decrete las pruebas de oficio. 

Sin embargo, en respeto de los principios de igualdad real entre las partes, lealtad procesal y 

el principio de la carga dinámica de la prueba, el decreto la práctica oficiosa de los medios de 

convicción deber ser justificada para que la contraparte pueda pronunciarse sobre las mismas. 

Además, no debe suplir la inactividad de las partes, pues generaría una ruptura los 

mandatos mencionados. (Negrita y subrayado no hace parte del original) 

 

Y más adelante al descender al caso analizado en el fallo agrega: 

 

Como se indicó en la parte motiva de esta decisión, es obligación de las partes fundamentar 

sus pretensiones y excepciones a partir de elementos de prueba que estén en su poder. El 

artículo 78 numerales 8 y 10, del Código General del Proceso prescribe como deber de las 

partes “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del derecho de petición hubiesen podido conseguir”, así como prestar la colaboración 

al juez para realizar la práctica de las pruebas necesarias para construir la verdad de lo ocurrido. 

 

Para apoyar este deber jurídico, el artículo 167 del estatuto procesal advierte que las partes 

deberán probar los supuestos de hecho que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

En otras palabras, tiene el deber de demostrar los elementos que constituyen su pretensión y 

su resistencia.  A criterio de esta Sala, en primera instancia, al momento de contestar la 

demanda, era una carga probatoria insoslayable de la entidad financiera solicitar la 

incorporación de la copia del contrato de leasing No. 90592. Este documento era una parte 

esencial de la construcción de su estrategia de defensa procesal y, en esa medida, resultaba 

exigible que el apoderado lo allegara desde el primer momento. (Negrita y subrayado no hace 

parte del original) 

 

Esta posición ya había sido sostenida también en la sentencia SU 768 de 20142 en la que se dispuso 

que las facultades oficiosas del juez no pueden promover entre otras cosas la negligencia de las 

                                                             
1 M.P. Alberto Rojas Ríos. 
2 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 



partes. Así también ha sido sostenido por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de manera 

inveterada: 

 

Además, no puede perderse de vista que hay casos en los cuales la actitud pasiva u omisiva 

del litigante que tiene la carga de demostrar determinada circunstancia fáctica, es la generadora 

del fracaso, bien de las pretensiones ora de sus defensas, por haber menospreciado su 

compromiso en el interior de la tramitación y en las oportunidades previstas por el legislador 

(…)3 

 

Lo anterior para el caso concreto, salta a la vista si se tiene en cuenta su señoría que la fecha más 

reciente de los documentos es del añ0 2018, fecha en la que precisamente se inició el proceso, de 

manera que lógicamente para la época de la contestación de la demanda dichos documentos ya debían 

estar en poder de la señora Teresita Castaño. Ahora bien, no existe ninguna prueba que dichos 

documentos no hayan sido incorporados en el momento procesal oportuno debido actos no 

imputables al sujeto procesal. 

 

Conforme a lo anterior, le ruego reconsiderar su decisión en cuanto la incorporación al proceso 

de la prueba documental citada. 

 

2. CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO. 

 

En cumplimiento de lo ordenado por el Despacho mediante auto del 21 de septiembre de 2021, me 

permito allegar constancia de envío de las correcciones realizadas al diligenciamiento de los exhortos 

decretados en la audiencia inicial. No obstante, me permito indicar que, para la fecha de radicación 

del presente escrito, el juzgado Promiscuo de Familia ya ha dado cumplimiento a lo solicitado, el 

cual fue remitido al correo del Despacho, no obstante, me permito adjuntarlo nuevamente. 

 

3. DESISTIMIENTO DE PRUEBA. 

 

Con fundamento en el art. 175 del CGP desisto del dictamen pericial en grafología decretado en la 

audiencia inicial. Dicha solicitud es procedente en la medida que dicha prueba no ha sido practicada. 

 

Con el debido y acostumbrado respeto,  

 

 

 

_______________________________________________ 

                                                             
3 CSJ SC, 21 oct. 2013, rad. 2009-00392-01. 



ADRIAN AUGUSTO RIOS TORRES 

C.C. N° 1.077.446.108 Expedida en Quibdó-Chocó  

T.P. N° 311.584 expedida por el C.S. de la J. 
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Adrian Augusto Rios Torres <adrians1031@gmail.com>

ACLARACION EXHORTO NRO. 3364/2018/00262/00 

Adrian Augusto Rios Torres <adrians1031@gmail.com> 23 de septiembre de 2021, 9:59
Para: 011402_gestiondocumental@dian.gov.co

Señores
DIAN
Seccional Medellín.
Medellín-Antioquia
Enviado al correo electrónico 011402_gestiondocumental@dian.gov.co
E. S. D.
 
 
 

Referencia: Aclaración Exhorto 3364/2018/00262/00
Demandante: Luis Fernando Atehortúa Gómez
Demandado: Clara Alicia Castaño Serna y otra
Radicado: 2018-00262-00

 
 
De manera muy respetuosa me permito aclarar que el exhorto 3364/2018/00262/00 previamente
allegado por el suscrito fue expedido dentro del proceso de la referencia que actualmente cursa en el
Juzgado 1º Civil del Circuito de Itagüí y de no de Envigado como se informó previamente. Se reitera
que correo del juzgado es j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, el de la oficina de apoyo
judicial de los juzgados civiles del circuito de Itagüí memorialesitagui@cendoj.
ramajudicial.gov.co ,   y el del suscrito adrians1031@gmail.com
 
Con el debido y acostumbrado respeto,
 
 
_______________________________________________
ADRIAN AUGUSTO RIOS TORRES
C.C. N° 1.077.446.108 Expedida en Quibdó-Chocó
T.P. N° 311.584 expedida por el C.S. de la J.

--  
Adrian Rios Torres
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Universidad de Antioquia.
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ACLARA EXHORTO NRO. 3365/2018/00262/00 

Adrian Augusto Rios Torres <adrians1031@gmail.com> 23 de septiembre de 2021, 9:55
Para: j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
Juzgado Promiscuo de Familia de la Ceja.
La Ceja-Antioquia
E. S. D.
 
 
 

Referencia: Aclara exhorto
Demandante: Luis Fernando Atehortúa Gómez
Demandado: Clara Alicia Castaño Serna y otra
Radicado: 2018-00262-00

 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado 1º Civil del Circuito de Itagüí mediante auto del 21
de septiembre de 2021, me permito aclarar que el exhorto 3365/2018/00262/00 allegado en pretérita
oportunidad fue expedido dentro del proceso de la referencia que actualmente cursa en el Juzgado 1º
Civil del Circuito de Itagüí y no de Envigado como erróneamente se informó previamente.
 
Dado que para la fecha de envío del presente memorial ya el Despacho ha dado cumplimiento al
exhorto, el presente escrito tiene por objeto dejar la constancia de cumplimiento de lo requerido
por el Despacho que conoce del proceso.
 
 
Con el debido y acostumbrado respeto,
 
 
_______________________________________________
ADRIAN AUGUSTO RIOS TORRES
C.C. N° 1.077.446.108 Expedida en Quibdó-Chocó
T.P. N° 311.584 expedida por el C.S. de la J.

--  
Adrian Rios Torres
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Universidad de Antioquia.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

 
 

Carrera 22 18 39 Of. 103 telefax 553 68 49. Correo: 
j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, Veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

        OFICO NRO. 0359 

 

SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGUI - ANTIOQUIA 

 

ASUNTO:  Respuesta oficio Nro. 3365/2018/00262/00 

 de fecha 2 de septiembre de 2021 

Radicado:  05-360-31-03-001 -2018-00262-00 

 

Atendiendo lo solicitado en el oficio de la referencia, me permito remitirles de manera 

virtual las copias procesales correspondientes al trabajo de partición, traslado y su 

respectiva aprobación, proferidas dentro del proceso de liquidación de sociedad 

conyugal, instaurado por el señor LUIS FERNANDO ATEHORTUA GOMEZ en contra de 

CLARA ALICIA CASTAÑO SERNA, bajo el radicado 2017-00328-00. 

 

Se adjunta archivo en PDF para la consulta de las copias procesales. 

 

Cordialmente, 

 


